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miconsultorio Persona Natural

RECAUDOS

o Solicitud de Crédito miconsultorio Form. 5116
o Fotocopia de la Cédula de Identidad laminada venezolano / Residente o Pasaporte vigente. Si es 

casado copia de la Cédula de Identidad del cónyuge o documento legal que soporte su estado 
civil.

o Copia del Registro de Información Fiscal (RIF) 
o Copia del carnet del Colegio de Médicos o del colegio de Odontólogos.
o Copia del contrato de arrendamiento o titulo de propiedad del consultorio.
o Balance personal y Certificación de Ingresos firmado por un Contador Público colegiado en libre 

ejercicio de su profesión (Solicitudes mayores a BsF 100.000 debe estar visado)
o 02 (dos) Referencias bancarias con una antigüedad no mayor a tres (3) meses con sus respectivos 

movimientos bancarios de los últimos seis (6) meses.
o Factura Pro-Forma del equipo que desea adquirir o plan de inversión del proyecto a desarrollar, 

según destino del crédito.
o Copia de la declaración del ISRL del ultimo año.
o Copia de un recibo de servicio publico del condominio de la clínica, donde se evidencie la dirección 

del consultorio.

GARANTIAS:
o Según el destino del crédito 

Nota: Cuando el solicitante es casado, deberá presentar los Balances Personales mancomunados, esto 
también aplica para el fiador. 

miconsultorio Persona Jurídica

RECAUDOS

o Solicitud de Crédito miconsultorio Form. 5117
o Copia de la Cédula (s) de Identidad de (los) Representante(s) Legal (s)
o Copia del Registro de Información Fiscal (RIF) 
o Copia del contrato de arrendamiento o titulo de propiedad del consultorio.
o Estados financieros de la empresa de los últimos tres (3) ejercicios económicos, firmado por un 

Contador Público colegiado en libre ejercicio de su profesión (Solicitudes mayores a BsF 100.000 
debe estar visado)

o Balance General 
o Estado de Ganancias y Pérdidas 
o Balance de Comprobación

o  02 (dos) Referencias bancarias con una antigüedad no mayor a tres (3) meses con sus respectivos 
movimientos bancarios de los últimos seis (6) meses.

o Factura Pro-Forma del equipo que desea adquirir o plan de inversión del proyecto a desarrollar, 
según destino del crédito.

o Copia de la declaración del ISRL de los últimos 3 año.
o Original de un recibo de servicio publico del condominio de la clínica, donde se evidencie la 

dirección del consultorio.
o Flujo de caja proyectado por la vigencia del crédito

GARANTIAS:
o Según el destino del crédito 

Nota: Cuando el monto de la solicitud sea mayor a 100.000Bs, deberán presentar los estados financieros 
auditados. 


